SE ACATA PERO NO SE CUMPLE
Fue a Cristóbal Colón, a finales del Siglo XV, a quien se le ocurrió la brillante idea de ser el último descubridor de América. Algo más de cincuenta años más tarde España nombraba a Antonio de Mendoza virrey de la Nueva España. Durante su virreinato aparecieron las Leyes Nuevas. En ellas, entre otras muchas cosas, se defendían los derechos cristianos del indio, mientras que, a la vez, otras leyes menos nuevas fomentaban el trabajo forzado de indígenas y africanos. La autoridad era contradictoria. La ley difusa. Había que encontrar una solución y se encontró: Madrid promulgaba sus leyes, estas eran enviadas al Nuevo Mundo y, tras ser leídas, si no se consideraba conveniente su aplicación, poniéndose los pliegos recibidos sobre la cabeza, aquellas gentes decían: “la ley se acata, pero no se cumple”. Y no se hablaba más. Solución salomónica. No se rían, no estaba mal pensado. Hasta 1829 no se derogó en Navarra una facultad llamada “Pase foral” que permitía el incumplimiento de las órdenes emanadas de la Monarquía española cuando atentasen contra lo legislado en Navarra. La fórmula empleada para el incumplimiento era la misma: “Sea acatado pero no cumplido”. Hoy, no se escandalicen, siglos después, y  a la chita callando, seguimos haciendo lo mismo. He leído que una vez más vuelve a debatirse el tema de la religión en las aulas. A lo visto, la Federación Islámica de La Rioja ha entregado mil cien solicitudes de padres que desean que sus hijos estudien la asignatura de religión islámica en sus centros escolares. Estando a  favor o en contra, a este asunto pocas vueltas hay que darle, la Constitución Española, en su artículo 27, punto 3, dice: “Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones”. La ley no se discute, se acata y se cumple. Sinceramente pienso que debe ser así. Lo dice la Constitución. Pero, ¿saben qué pasa?, pues que hay algo en todo este asunto que me mosquea (mosqueo que seguramente me viene dado por los años que hace que la vida viene dándome lecciones de lógica),  porque, cuando nos refugiamos en la Constitución, no veo yo que en todos sus artículos lo hagamos ni con la misma rigidez de criterio, ni con la misma vocación de cumplimiento. Y eso es lo que no entiendo, porque esa Constitución que no se discute, que se acata y que se cumple, es  la misma Constitución que dice que:  todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo… es la misma que habla de la indispensable unidad de la Nación Española, es la misma que dice que las Fuerzas Armadas tienen como misión garantizar la soberanía e independencia de España, es la misma que habla de que todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y es la misma que está plagada de artículos que parece que nuestros gobernantes se ponen cada día sobre sus cabezas diciendo aquello de “se acata pero no se cumple”.  En aras de la consecuencia midamos el paño con la misma vara y no queramos ganar la partida defendiendo lo pequeño, mientras dejamos escapar lo grande. Los “musolaris” saben bien las consecuencias de esta acción cuando dicen: “pequeña sacar, partida perder” o lo que es lo mismo: artículo defender, sin Constitución defender… partida perder. Así que despacito, buena letra, como antes decían los maestros de escuela y café para todos. Hasta el domingo que viene, si Dios quiere, y ya saben, no tengan miedo.
